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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Derechos de la Niñez, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Fortalecer los derechos de los infantes. Establecer que será 
derecho de niñas, niños y adolescentes el adecuado desarrollo 
evolutivo de la personalidad. Prever que los tres órdenes de 
gobierno deberán establecer políticas de fortalecimiento familiar 
para evitar la separación de infantes de su entorno familiar. 
Precisar que el DIF, en coordinación con las Procuradurías de 
Protección, deberán otorgar medidas especiales de protección 
cuando éstos se encuentren en desamparo familiar. Prever el 
procedimiento que deberá seguirse en caso de que los centros de 
asistencia social reciban a un infante en situación de indefensión 
o desamparo familiar. Establecer los criterios relativos al proceso 
de adopción. 

Iniciativa suscrita por los Diputados Alicia Guadalupe Gamboa 
Martínez (PRI), Rocío Matesanz Santamaría (PAN), Norma Edith 
Martínez Guzmán (PES), Daniela de los Santos Torres (PVEM) y 
Jesús Salvador Valencia Guzmán (PRD), el 29 de marzo de 2016. 
(LXIII Legislatura). 

2. De la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía Social, 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley de la Economía Social y Solidaria, 
Reglamentaria del párrafo octavo del artículo 25 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en lo 
referente al Sector Social de la Economía. 

Incluir como fin del Sector Social de la Economía, promover los 
valores de los Derechos Humanos, de la inclusión social y en 
general, el desarrollo integral del ser humano. 

Iniciativa presentada por el Dip. Carlos Gerardo Hermosillo 
Arteaga (PRI), el 10 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura) 

3. De la Comisión de Economía, con Proyecto de Decreto por el 
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de 
la Propiedad Industrial. 

Crear un sistema de oposición en materia de solicitudes de 
propiedad industrial, para lo cual deberán publicarse las 
resoluciones definitivas emitidas en los procedimientos de 
declaración administrativa, así como las que modifiquen 
condiciones o alcance de patentes o registros concedidos, las 
solicitudes de propiedad, especificando los requerimientos para 
acreditar la personalidad en las solicitudes de registro de marca, 
marca colectiva, aviso comercial, renovaciones, inscripciones, 
cambios de domicilio y ubicación, entre otras. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por Senadores 
integrantes de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial el 
12 de noviembre de 2015. (LXIII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 03 de diciembre de 2015. (LXIII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 14 de diciembre de 2015. Proyecto de 
decreto aprobado por 77 votos. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXIII Legislatura)  
Minuta recibida el 01 de febrero de 2016. (LXIII Legislatura) 

4. De la Comisión de Asuntos Indígenas, con Proyecto de Decreto 
por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley del 
Instituto Nacional de las Mujeres, de la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
B) del artículo 123 Constitucional y de la Ley General de Vida 
Silvestre. 

Actualizar a “Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano” la referencia a “Secretaría de Reforma Agraria”; y 
“Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas” 
la referencia a “Instituto Nacional Indigenista”. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por a Sen. Luisa 
María Calderón Hinojosa (PAN) el 09 de octubre de 2014. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 08 de abril de 2015. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 23 de abril de 2015. Proyecto de 
decreto aprobado por 90 votos. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida el 28 de abril de 2015. (LXIII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

5. De la Comisión de Deporte, con Proyecto de Decreto por 
el que se adicionan y reforman diversas disposiciones de la 
Ley General de Cultura Física y Deporte, en materia de 
cultura de paz en el deporte. 

Fomentar actitudes solidarias, propiciar la cultura de paz, de 
la legalidad y la no violencia en cualquier tipo de sus 
manifestaciones, así como incluir la cultura de paz en el 
deporte, como principio en el ejercicio y desarrollo del 
derecho a la cultura física y el deporte. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Fidel Kuri Grajales (PRI), el 15 
de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura) 

6. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con Proyecto 
de Decreto por el que se reforman los artículos 513 y 515, y 
se adiciona el artículo 515 Bis a la Ley Federal de Trabajo. 

Establecer que la Secretaría de Trabajo y Previsión social, 
previa aprobación del proyecto respectivo, por parte de la 
Comisión Consultiva Nacional de Seguridad y Salud en el 
Trabajo actualizará las tablas de enfermedades de trabajo y 
de valuación de las incapacidades permanentes resultante 
de los riesgos de trabajo, la Secretaría realizará las 
investigaciones y estudios necesarios conforme al progreso 
de la medicina de trabajo a fin de actualizar las tablas de 
enfermedades del trabajo y de valuación de las 
incapacidades permanentes resultantes de los riesgos de 
trabajo El Reglamento en materia de Seguridad y Salud en 
el Trabajo establecerá los aspectos y tipo de información que 
deberán contener las tablas de enfermedades de trabajo y 
de valuación de las incapacidades permanentes resultantes 
de los riesgos de trabajo. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Ana Georgina Zapata Lucero 
(PRI), el 16 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura). 

7. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con Proyecto 
de Decreto por el que se reforma el párrafo segundo del 
artículo 3o. De la Ley Federal del Trabajo. 

Señalar que no podrán establecerse condiciones que 
impliquen discriminación en el ingreso, permanencia, 
promoción y ascenso entre los trabajadores por motivo de 
origen étnico o nacional, género, edad, discapacidad, 
condición social, condiciones de salud, religión, condición 
migratoria, opiniones, preferencias sexuales, estado civil o 
cualquier otro que atente contra la dignidad humana. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Luz Argelia Paniagua Figueroa 
(PAN) el 03 de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura) 

8. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el numeral 1 y adiciona el numeral 2 del artículo 97 
del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Facultar a la Junta Directiva de cada Comisión, para circular 
a los diputados en formato impreso o electrónico, en un 
plazo máximo de 24 horas a partir de su aprobación en el 
seno de la Comisión, el dictamen o la opinión que se turnará 
al pleno de la Cámara para su discusión y eventual 
aprobación. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Santiago Torreblanca Engell 
(PAN), el 16 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura) 

9. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma los artículos 239 y 241 del Reglamento de la Cámara 
de Diputados. 

Precisar que la Gaceta Parlamentaria será el órgano oficial 
de difusión electrónico de la Cámara, por lo que los días de 
sesión estará disponible en cada curul. Asimismo, señala que 
la versión impresa solamente se entregará a petición de los 
y las diputadas que los soliciten. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Mirza Flores Gómez (MC) el 10 
de noviembre de 2015. (LXIII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

10. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
adiciona un numeral 3, al artículo 261 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, en materia de mérito deportivo. 

Establecer que la Cámara de Diputados otorgará anualmente 
la medalla de reconocimiento al mérito deportivo a 
ciudadanos nacionales, destacados por su actuación y 
trayectoria en el deporte mexicano, o a aquellos destacados 
por el fomento, la protección o el impulso del deporte social, 
de conformidad con lo que establece el decreto de su 
creación, así como el Reglamento que regula su entrega. 

Iniciativa presentada por el Dip. Jorge Ramos Hernández 
(PAN), el 07 de abril de 2016. (LXIII Legislatura). 

11. De la Comisión de Cambio Climático, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma diversas disposiciones de la 
Ley General de Cambio Climático. 

Incluir dentro de las acciones para la adaptación y la 
elaboración de las políticas, la Estrategia Nacional y los 
programas respectivos, el desplazamiento interno de 
personas provocado por fenómenos relacionados con el 
cambio climático. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
Silvia Guadalupe Garza Galván (PAN) el 17 de septiembre de 
2014. (LXII Legislatura).  
Dictamen de Primera Lectura el 23 de abril de 2015. (LXII 
Legislatura).  
Dictamen a discusión aprobado por 90 votos, el 28 de abril 
de 2015. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado A) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. (LXII Legislatura)  
Minuta recibida en Cámara de Diputados el 30 de abril de 
2015. (LXII Legislatura). 

12. De la Comisión de Cambio Climático, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción VII del artículo 33 
y el inciso b) de la fracción II del artículo 34 de la Ley General 
de Cambio Climático. 

Incluir como objetivos de las políticas públicas para la 
mitigación, a través del enfoque de cuenca atmosférica, los 
valores de concentración permisibles respecto de la calidad 
del aire, con el objetivo de no rebasar su capacidad de 
asimilación. Crear mecanismos que lleven a cabo la 
sustitución progresiva del transporte que utiliza 
combustibles fósiles por eléctricos e híbridos. 

Iniciativa suscrita por la Diputada María de los Ángeles 
Rodríguez Aguirre (PAN), el 15 de diciembre de 2015. (LXIII 
Legislatura). 

13. De la Comisión de Cambio Climático, con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona una fracción VII y un párrafo 
final al artículo 49 de la Ley General de Cambio Climático. 

Prever que la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático 
contará con un Grupo de trabajo de Educación en materia 
de cambio climático, el cual deberá ser coordinado por el 
representante de la Secretaría de Educación Pública. De 
manera concreta, fomentará la inclusión de información 
sobre la materia en el contenido de los materiales 
educativos. 

Iniciativa suscrita por el Diputado Tomás Roberto Montoya 
Díaz (PRI), el 15 de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura). 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

14. De la Comisión de Cambio Climático, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma la fracción X del artículo 47 
de la Ley General de Cambio Climático. 

Considerar en la formulación de la política nacional de 
cambio climático, impulsar acuerdos internacionales que 
favorezcan la inclusión del medio ambiente global y la 
coexistencia de todas las formas de vida en el planeta Tierra 
como un bien jurídico tutelado por el Derecho Internacional. 
La Comisión consideró realizar modificaciones al artículo 47 
de la Ley General de Cambio Climático y no así al artículo 26 
como era la intención del proponente. 

Iniciativa suscrita por el Diputado Braulio Mario Guerra 
Urbiola (PRI), el 12 de noviembre de 2015. (LXIII 
Legislatura).  

 

15. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
los artículos 4, fracción III y 10 fracción VII de la Ley del 
Fomento para la Lectura y el Libro. 

Establecer dentro de los objetivos de la Ley del Fomento 
para la Lectura y el Libro, el fomentar y apoyar el 
establecimiento y desarrollo de librerías, bibliotecas 
tradicionales y virtuales, corresponde a la Secretaría de 
Educación Pública promover el acceso y distribución de 
libros, en formato físico y digital. 

Iniciativa presentada por el Dip. Matías Nazario Morales 
(PRI), el 10 de noviembre de 2015. (LXIII Legislatura). 
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1. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el artículo 9 del 
Decreto por el que se autoriza la suscripción del Convenio 
Constitutivo de la Corporación Interamericana de 
Inversiones y que Establece bases para su ejecución en 
México. 

Establecer que la Cámara de Senadores deberá autorizar al 
Gobierno Federal para la terminación, denuncia, suspensión, 
modificación, enmienda, retiro de reservas y formulación de 
declaraciones interpretativas del Convenio Constitutivo de la 
Corporación Interamericana de Inversiones. Autorizar al 
Gobierno Federal para que por conducto del Banco de México 
efectúe la suscripción adicional de 207 acciones de la 
Corporación Interamericana de Inversiones hasta por el 
equivalente 2,070,000 (dos millones setenta mil) dólares de 
los Estados Unidos de América y autorizar al Ejecutivo 
Federal para actualizar la suscripción adicional de acciones 
de la Corporación Interamericana de Inversiones hasta por 
los montos máximos autorizados. 

Iniciativa enviada a la Cámara de Senadores por el Ejecutivo 
Federal el 19 de agosto de 2015. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura, el 08 de marzo de 2016. (LXIII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión el 10 de marzo de 2016. Proyecto de 
decreto aprobado por 81 votos en pro. Pasa a la Cámara 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados. (LXIII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 17 de marzo 
de 2016. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 19 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

2. De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un segundo 
párrafo al artículo 5o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
de la Defensa del Contribuyente. 

Establecer que la Procuraduría de la Defensa del 
Contribuyente propondrá a las autoridades competentes, 
programas para difundir la cultura tributaria, a partir de las 
bases que para tales efectos expida su órgano de gobierno. 

Iniciativa presentada por el Dip. Luis Alfredo Valles Mendoza 
(NA), el 01 de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 19 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

3. De la Comisión de Salud con Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona una fracción XII al artículo 6o. y un tercer 
párrafo al artículo 66 de la Ley General de Salud, en materia 
de acoso y violencia escolar. 

Establecer que el Sistema Nacional de Salud tendrá como 
objetivo promover la creación de programas de atención 
integral para la atención de las víctimas y victimarios de 
acoso y violencia escolar, en coordinación con las 
autoridades educativas. En el diseño de las Normas Oficiales 
Mexicanas las autoridades sanitarias podrán promover 
mecanismos de atención a las víctimas y victimarios del 
acoso y la violencia escolar. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
María Cristina Díaz Salazar (PRI), el 24 de julio de 2013. 
(LXII Legislatura).  
Dictamen de Primera Lectura del 04 de noviembre de 2015. 
(LXIII Legislatura).  
Dictamen a Discusión del 18 de noviembre de 2015. 
Proyecto de decreto aprobado por 71 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXIII 
Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 24 de 
noviembre de 2015. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 17 de marzo de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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4. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el que 
por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley 
General de Salud. 

Establecer que la Secretaría de Salud en coordinación con los 
gobiernos de las entidades federativas, impulsará acciones en 
materia de educación sexual y planificación familiar dirigida a la 
población adolescente. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Sen. 
María Cristina Díaz Salazar, Miguel Romo Medina, Lucero Saldaña 
Pérez (PRI) y Luisa María Calderón Hinojosa (PAN) el 14 de 
noviembre de 2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura el 23 de abril de 2015. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 18 de septiembre 2015. Proyecto de 
decreto aprobado por 76 votos y 1 abstención. Pasa a la Cámara 
de Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXIII 
Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 24 de septiembre 
de 2015. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 15 de marzo de 2016. (LXIII 
Legislatura) 

5. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el que 
por el que se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley 
General de Salud. 

Incluir como objeto de la educación para la salud la prevención, 
diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la Senadora 
Hilda Esthela Flores Escalera (PRI) el 21 de mayo de 2014. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 01 de diciembre de 2015. (LXIII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 08 de diciembre de 2015. Proyecto de 
decreto aprobado por 77 votos. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXIII Legislatura)  
Minuta recibida en Cámara de Diputados el 10 de diciembre de 
2015. (LXIII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 15 de marzo de 2016. (LXIII 
Legislatura) 

6. De la Comisión de Salud, con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma la fracción VIII del artículo 134 de la Ley General de 
Salud. 

Incluir al virus del papiloma humano como enfermedad de 
trasmisión sexual sobre la cual la Secretaría de Salud y los 
gobiernos de las entidades federativas deberán realizar 
actividades de vigilancia epidemiológica, de prevención y de 
control. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por las Sens. 
María Cristina Díaz Salazar, Diva Hadamira Gastélum Bajo, Hilda 
Esthela Flores Escalera, Lilia Merodio Reza, Claudia Pavlovich 
Arellano, Leticia Herrera Ale, Itzel Sarahí Ríos de la Mora (PRI) y 
María Elena Barrera Tapia (PVEM) el 06 de noviembre de 2014. 
(LXII Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 18 de septiembre 2015. Proyecto de 
decreto aprobado por 79 votos. Pasa a la Cámara de Diputados 
para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. (LXIII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 22 de septiembre 
de 2015. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 15 de marzo de 2016. (LXIII 
Legislatura) 
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7. De la Comisión de Defensa Nacional, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforma el artículo 7o. de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas. 

Establecer que los directores de área del Instituto de 
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, 
podrán ser civiles o militares en activo del Ejército, la Fuerza 
Aérea o la Armada de México, en ambos casos deberán 
cumplir con los perfiles establecidos. 

Iniciativa presentada por la Dip. Edith Anabel Alvarado 
Varela (PRI), el 16 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

8. De la Comisión de Defensa Nacional, con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona el artículo 108 de la Ley del 
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas. 

Establecer que se podrán mancomunar los crédito de 
cónyuges que no pertenezcan a las Fuerzas Armadas y que 
por actividad laboral sean beneficiarios de créditos del Fondo 
de la Vivienda del Instituto de Seguridad Social y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, del Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, de la 
Comisión Nacional de Vivienda o de cualquier otra institución 
de seguridad social que otorgue esta prestación a cónyuges 
o concubinos de militares para adquirir vivienda; así como 
para la adquisición, construcción, reparación, ampliación o 
mejoramiento de sus habitaciones o al pago de los pasivos 
que tengan por conceptos anteriores. 

Iniciativa presentada por la Dip. Claudia Sánchez Juárez 
(PAN), el 01 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 19 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

 

9. De la Comisión de Igualdad de Género, con Proyecto de 
Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones a la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

Considerar como objetivo de la Política Nacional de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, propiciar la igualdad de 
oportunidades para las mujeres en el uso y aprovechamiento 
de sus propiedades para su beneficio. Garantizar el principio 
de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres con relación 
a los derechos reales de propiedad, así como el uso y disfrute 
de tierras y del derecho fundamental a la no discriminación 
en materia agraria. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Martha Lorena Covarrubias 
Anaya (PRI) el 30 de marzo de 2016. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 19 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

10. De la Comisión de Igualdad de Género, con Proyecto de 
Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a 
una Vida Libre de Violencia. 

Crear el Banco Estatal de Datos e Información sobre Casos 
y Delitos de Violencia contra las Mujeres. Establecer que será 
responsabilidad de la Secretaría de Gobernación el 
coordinar, integrar y actualizar dicho Banco; determinar que 
la Secretaría de Desarrollo Social, la Comisión Nacional de 
Seguridad, las Secretarías de Salud, de Trabajo y Previsión 
Social, de Desarrollo Agrario Territorial y Urbano, la 
Procuraduría General de la República y entidades federativas 
deberán proporcionar de manera periódica la información 
completa y oportuna al sistema en comento; asimismo, los 
estados tendrán que crear un Banco estatal en el mismo 
sentido. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Angélica Reyes Ávila (NA), 03 
de marzo de 2016. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 19 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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11. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 15, 22 y 23 de la Ley Orgánica del 
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sustituir los términos "Estados" y "Distrito Federal" por los 
de "Entidades Federativas" y "Ciudad de México". 

Iniciativa presentada por la Dip. Sharon María Teresa 
Cuenca Ayala (PVEM), el 27 de enero de 2016. (LXIII 
Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 12 de abril del 2016. 
(LXIII Legislatura) 

12. De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias, con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman los artículos 9, 12 y 59 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados. 

Sustituir los términos "Estados" y "Distrito Federal" por losde 
"Entidades Federativas" y Ciudad de México". 

Iniciativa suscrita por la Diputada Sharon María Teresa 
Cuenca Ayala (PVEM) el 27 de enero de 2016. (LXIII 
Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 12 de abril del 2016. 
(LXIII Legislatura) 

13. De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley Federal de Zonas Económicas 
Especiales y se adiciona el artículo 9 de la Ley General de 
Bienes Nacionales. 

Crear un ordenamiento jurídico que tiene por objeto, en el 
marco de la planeación nacional del desarrollo, regular la 
planeación, el establecimiento y la operación de Zonas 
Económicas Especiales para impulsar el crecimiento 
económico sostenible social, a través del fomento de la 
inversión, la productividad, la competitividad, el empleo y 
una mejor distribución del ingreso entre la población. 

Iniciativa presentada por el Ejecutivo Federal el 29 de 
septiembre de 2015. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 21 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

14. De la Comisión de Población, con Proyecto de Decreto 
por el que se adiciona un tercer párrafo al artículo 101 de la 
Ley General de Población. 

Establecer que la comprobación de supervivencia para 
personas que reciban una pensión, jubilación o beneficios 
económicos de programas sociales, se podrá realizar 
mediante la validación de la Clave Única de Registro de 
Población que sea requerida por las dependencias y 
entidades de la administración pública federal, para el 
ejercicio de sus funciones, mediante los procedimientos que 
disponga la Secretaría de Gobernación. 

Iniciativa presentada por el Congreso del Estado de 
Chihuahua, el 29 de septiembre de 2016. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 07 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

15. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona una fracción XXIX 
al artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. 

Incluir como obligación del patrón otorgar permiso por luto 
de cuando menos tres días hábiles con goce de sueldo, a las 
y los trabajadores por muerte de padres, hijos, hermanos, 
cónyuge, concubina o concubinario, estos días serán 
inmediatos al deceso. El trabajador deberá justificar el 
evento y dispondrá de quince días hábiles para presentar al 
patrón, o a quien este designe, el Acta de Defunción 
correspondiente. 

Iniciativa presentada por el Dip. José del Pilar Córdova 
Hernández (PRI), el 19 de noviembre de 2015. (LXIII 
Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 14 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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16. De la Comisión de Cultura y Cinematografía, con 
Proyecto de Decreto por el que se adiciona un artículo 213 
Bis y reforma el artículo 215 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor. 

Establecer que los titulares de los derechos de autor, sus 
representantes o las sociedades de gestión colectiva que los 
representen podrán solicitar a los tribunales federales o 
estatales el otorgamiento y ejecución de medidas 
precautorias para prevenir, impedir o evitar la violación a los 
derechos patrimoniales, tales como la suspensión de la 
representación, comunicación o ejecución; el embargo de las 
entradas o ingresos que se obtengan ya sea antes o durante 
la representación, comunicación o ejecución; el 
aseguramiento cautelar de los instrumentos, materiales, 
equipos o insumos utilizados en la representación, 
comunicación o ejecución; y embargo de la negociación 
mercantil. 

Iniciativa presentada por la Dip. Araceli Guerrero Esquivel 
(PRI) el 15 de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 20 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

17. De la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con 
Proyecto de Decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos. 

Sustanciar el procedimiento de juicio político por conducto 
de las Comisiones Unidas de Gobernación y de Justicia de la 
Cámara de Diputados. Las vacantes que ocurran en la 
Sección correspondiente de cada Cámara serán cubiertas a 
propuesta de la Junta de Coordinación Política de entre los 
miembros de las Comisiones respectivas, las cuales serán 
aprobadas por el Pleno. La resolución que dicte la 
Subcomisión de Examen Previo declarando procedente la 
denuncia, será remitida al pleno de las Comisiones Unidas 
de Gobernación y Justica para efecto de formular la 
resolución correspondiente y ordenar se turne a la Sección 
Instructora de la Cámara. 

Iniciativa presentada por el Dip. José Hugo Cabrera Ruiz 
(PRI), el 01 de diciembre de 2015. (LXIII Legislatura)  

Iniciativa suscrita por el Dip. José Hugo Cabrera Ruiz (PRI), 
el 23 de febrero de 2016. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 19 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

18. De la Comisión de Educación Pública y Servicios 
Educativos, con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Educación. 

Establecer que la educación que imparta el Estado, sus 
organismos descentralizados y los particulares deberá 
atender en todo momento el interés superior de la niñez. 
Incluir que las actuaciones y decisiones que tomen dichas 
autoridades, deberán considerar, primordialmente, el 
interés superior de la niñez, cuando se trate de la educación 
que concierna niñas, niños y adolescentes. Las autoridades 
establecerán los mecanismos necesarios para garantizar 
este principio. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por la 
Senadora Angélica de la Peña Gómez (PRD) el 11 de abril de 
2013. (LXII Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 25 de marzo de 2015. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 08 de abril de 2015. Proyecto de 
decreto aprobado por 88 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXII Legislatura)  
Minuta recibida en Cámara de Diputados el 14 de abril de 
2015. (LXII Legislatura). 
Declaratoria de Publicidad emitida el 21 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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19. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto 
por el que el Honorable Congreso de la Unión, declara el 
último miércoles del mes de mayo de cada año, como el “Día 
Nacional de la Esclerosis Múltiple”. 

Declarar el último miércoles de mayo de cada año, “Día 
Nacional de la Esclerosis Múltiple”. 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por las 
Senadoras Hilda Esthela Flores Escalera, Diva Hadamira 
Gastélum Bajo, Juana Leticia Herrera Ale, María Cristina Díaz 
Salazar, Itzel Sarahí Ríos de la Mora, Lilia Guadalupe 
Merodio Reza, Anabel Acosta Islas, Mayela Quiroga Tamez, 
Roberto Armando Albores Gleason (PRI) y la Senadora María 
Elena Barrera Tapia (PVEM), el 03 de Junio de 2015. (LXII 
Legislatura)  
Dictamen de Primera Lectura del 01 de diciembre de 2015. 
(LXIII Legislatura)  
Dictamen a Discusión del 14 de diciembre de 2015. Proyecto 
de decreto aprobado por 80 votos. Pasa a la Cámara de 
Diputados para los efectos del Apartado A) del artículo 72 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
(LXIII Legislatura)  
Minuta recibida en la Cámara de Diputados el 01 de febrero 
de 2016. (LXIII Legislatura) 
Declaratoria de Publicidad emitida el 21 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 

20. De la Comisión de Gobernación, con Proyecto de Decreto 
por el que se declara el año 2017 como “Año del Centenario 
de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. 

Declarar el año 2017 como “Año del Centenario de la 
Promulgación de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos”. 

Iniciativa presentada por la Dip. Maricela Contreras Julián 
(PRD), el 25 de febrero de 2016. (LXIII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 21 de abril de 2016. 
(LXIII Legislatura) 
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